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C. ELVIA AURORA GARCÍA ÁVILA 
COMBUSTIBLES METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
.ASUNTO.: Licencia Ambiental Única 
·- BITÁCORÁ: 09/LUA0164/02/ 17 

. . . ' .. 

En atención ·a la solicitud ihgresaqa.' ·a ésta f,gef!cia Nacjo'n~l de Seguridqd lridustr.ial y de 
Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarquros~ en lo suce·sivo la AGENCIA, el· día 15 
de enero de 2 O 18 y turnada para SL! atención a la Dir'ección General de Gestión Comercial, 
adscrita a· la Unidad de Ge.stión, Supervisión, lnspeéción y Vigilancia Comerdal, por medio del 
cual en su carácter de representante legál del establecimiento COMBUSTIBLES 
METROPOLITANOS,. S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 7048, con ubicación en 
CIRCUITO METROPOLITANO LOS REYES LECHERÍA S/N, éOLONIA SANTO -TOMAS 
CHICONAUTLA , MUNIClPIO TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 55010, 
en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental' Única (LAU).' Una ~ez .evaluada la 
información present ad.a, y · · 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DirecciÓ.fl General de Gestion Comercial es .competente para reyisar,' evaluar 
y resolver .. sobre la Licencia Ambiental Única solicitad_a por el REGULADO .. de ~onforinidad 
con lo dispuesto en los· artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracCión XVIII del. Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 15 .de enero de 2 O 18' s·e recibió en la AGENCIA, la· soliéitud de Licencia 
Ambiental Única para e[ establecimiento COM BUSTIBLES METR.OPOLIT ANOS, S.A. DE 
C.V., misma que fue reglstrada-con·número de bitácora 09/ LUA0164/02/17. 

111. Que con fecha 5 de julio de 2 O 17 esta Direcció~ General de Gestión Comercial emitió 
acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9380/2017, a través~ J 
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del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de resolver el 
trámit e con número de bitácora 09/ LUA0164/02/17. Para tal ef ecto. se est ableció un 
plazo de veinte días hábiles a partir de la notificadón del acuerdo en' comento. 

IV. Que el día 11 de sept iembre de 2017 se recibió en oficialía ·de partes de la AGENCIA, 
para su evaluación, la información solicitada a través 'del ~cuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9380/2017. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos ne(esarios para el trámite .de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mism.qs que 'presentó dentro de ia solicitud registcada ~on bitácora 
09/LlJA0164 /02/17, así como la inf 0rmación adicional r-eferida en· el CONSIDERANDO 
IV, del:presénte. · . ·· . · · -

Por lo.ta'f-1to; con fundamento· eri los artículos 1, 3 f racción XI, 1:5 f ra(dón XVIII y 7 fracción 11 
de 1~ L:ey dé la Agencia Nacional de Seguridad industrial :y_ d~ P~otecciÓ:':J. af·Medio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos; 110 y i 11 BIS de la Ley··General ,del Equilibrio Ecológico y la 
Prot.ección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 f racción XVIII del Reglamento Int erior de la 
Agenci? Nacional de Seguridad lndust'rial y de Pro\ección al Medio. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1.6., 1.7 BIS apartado A) ~racción VI del Régl.ament o de la Ley General del 
Equili~rio. Ecológico y la Protetción al Ambient e en mat~ria de PreN'ención 'Y Control. de la 
Cont~ríii riación dé. la Atmósfera; además ·del. Acuerdo por ~1 que se ref orman y adicionan 
diversas·.disposidÓne:s al diverso que estableEe los 'pmcedimientos para obtener la licencia 
ambi.ental única, mediante .un trámite único, así como la' actualizaCión de la información de 
emisjqnes mediante una·cédula de operación anual, publ.icaao ell l de abril de 19 9,7, así como 
las demás disposiciones que resuJten apli<::ables, esta Dir~cciÓfl General de Gest ión C<?mercial, 

- • - • • • 1 

RESUELVE ' . 

PRIMERO.:-- .i :ener por _ CIJmplidos los requisitos técnicos. Y. legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y ot?.tener la Licencia Ambiental Única. 

·, 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIÁ AMBIENTAL ÚN ICA No LAU-ASEA/ 3419-l 018 
' 

La pres·ent e Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CO N DIC I O N A N TES 
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l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento -denominado 
COMBUSTIBLES METROPOLITANOS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 7048 
con ubicación en Circuito M~_tropolitano Los Reyes Lechería S/N, Cdlonia Santo Tomas 
Chiconautla , T ecámac. Código Postal S S O 1 o,· Estado de México, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diésel, con·una capacidad instalada de suministro anual 
de 7,700 metros cúbicos Gasolina Magna. 1.680 metros c0bicos·Gasolina Premium y 
4,700 metros cúbicos de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas e~ la Tabla l del presente.· 

11. 

Tabla l. Instalaciones que .forman parte del establecimiento 

Tanque de Gasolina Magna. 
1 Tanque de Gasolina Premium 

Tanque de Diés_el 
! .Dispensario (despachador de· Magna Y. 
1 -Premi.um) -

Dispensario (despachador de Magna y 
Premium) 

1 Disp~nsario (despach_ador de·.fv1agna~ y 
·- Prem1um) . -_ . : ---

Dispensario ("despachador .de Magna y 
Premium) 

80,000 
40,000 : 
100,000 

4 

4 

4 

'- _, Litros 
Litros 

\ 

Pistolas 

Pistolas 

Pistolas 

Pistolas 

Dispensario· (despachador de Diésel) 2 ·1 Pistolas 
Dispensario (despachador de Diésel) 2 Pistolas 
Disper1sario Cdespachad9r de Diésel) 2 Pistolas 
Planta de emergencia 40 Kw 

~ Válvula de venteo · ' 

La prese~te Licenda Ambiental Únka, se expide por-única vez en tant o el establecimiento 
no ca·mbié de ubicación o. de- actividad, según le fue autorizada. Si es. este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si -existe _ cambip de: razó11 sodal, aúmento en la 
capacidad de álrnacenamientó,·cambios.de proceso-, ampliación de instalaciones 
o la generación de nu~vos residuos peli-gros.os; .deberá presentar la solicitud de 

111. 

actualización a las:coodicúonant es resp.ectivas: - _ . 

La Licencia es intransfO; ible a otros estable¡;imientoS y se otorga sin perjuicio de las · ) 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad \ J 
competente. ~ 
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V. 

VI. 
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VIII. 

IX. 
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El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones-asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo, otorgada· con número de oficio 210203/ Resol/ 465/ 01 , 
expedida por la Dirección General de NormatbJidad de la Secretaría de Ecología, de fecha 
OS de octubre de 2001. 

El REGULADO, hasta en tanto no se.emitaA lineamientos, di-rectrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remit ir a l'a Secretaría de Medio Ambiente y Recur.sos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del a~o 2919. 

As'im.lsmo el REGULADO, deberá estimar y reportar en- la Cédula· de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo ~stablecido en el. Art(culo ~w · .de·l Reglame'nto de la Ley 
General del. Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien.te en. materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cóntaminantes; las emision.es de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocacburos tot ales, benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los ·tanques de almacenamiento y los· dispens;:iriqs .de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la plan~a de emergencia. 

. ' . 
-El REGULADO d~berá cumplir con lo estáblecido en los artículos 13 fracción 11 ·y 17 
·fracciones 1, 11, Vl, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley Ger:~eral del Equilibrio Ecológico y 
la Prot ección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes ·que les sean aplicables. 

El. REGULADO deberá ·dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr,otección al Amb,iente y a·los-Artículos 9 y 18 de su· Reglamento 
en mate'ria de Registro dé Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisi·o·nes o t ransferencias de co nt~minantes y sustan~ias que se encuen~ren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establecé la· lista de sustancias sujetas .a reporte para el 
registro de émisiones y trans.fere~cia de contamini:mt és; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. . . -

El REGULADO, en ca.se de paros programados por mantenimiento de la instalación que~· 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de ant icipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En g / 
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el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas p~ra mi('l imizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos .. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

El REGULADO ·deberá real izar acción-es d~ mántenimiento periódico .a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de lapresente, mismas qué deberán registrarse ·en una bitácora 
de oper.ación qt.Je ser:á suscéptibl,e a ser v.erific~da p<Ú esta AGENCIA. -· 

.. - ' . . ~ . - ., . . . . . . 
El REGULADO deberá participar en los planes de · contingencia que in-strumenten las 
autoridades ambientales 'locales_; con el fin de,controlar l_q contaminaCión que sé presente 
por condiciones meteorológicas desfavorabl.es . o emisiones : .extraordinarias no 
cóntroladas: · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora d~ operaciÓ!l. mari.tenimientó-y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detecció·n de .incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispos~ivos e· .instrumentos de. contr9l, para verificar la 
integralidad de sus·e.Jementqs. . . . ' .. . . ' . . : . . 

XIV·. -El REGULADO deberá gar~ntizo.r el cump·li~i~nto de: l~ ~stablec ido e:n el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la.Ley General para la Prevención: y Gesi:i~n Integral de los Residuos, 

· así como en la: NüM-..161-SEMARNAT -2011, 'que estable.ce.lós criterios para clasificar 
a los . Residuo-s de Manejo Especial y determinar cuáles ·.están ·sujetos -a ·planes de 

· Manejo; el listad9 de los mismos. el .prq~e-dimierito pará la inclusión o exclúsíón a dicho 
iistado_; así como los elementos y procedimientos p·ara la formu1aci6n de lbs ;planes de 
manejq. ' . . . . . 

XV. El REGULADO deberá gar-antizar que el manejo dentro. y fuera de' sus instalaciones de 
los residuos·peligrosos: Envases plásticos contaminados con grasas y aceites 0 .502 
ton/año; ·Lodos aceitosos so lt/año, que· gen-era cumple. con ~IO establecido en los 

· Artículos 151, 1_51 Bis. 15?, 152 Bis _de la Ley Generar del 'Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient~. _a lds Artículos aplicables de la Ley Gen~ra l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, ·su Reglamento y a las Normas Of iciales Mexican~v 
vigentes aplicables en la materia. · fiA 
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XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, · así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Ger;:ieral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO ge~ere nueyos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar ~u Licencia. · 

XVI I. El REG~LADO deberá garantizar que el. almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dent ro de su establecimiento CUr)lpla con lo establecido en·los Artículos 82 y 
84 gel Reglam'ento de .la. ~ey E:iene·ral 'para la Pre.y.er:i.dó.n ·.y· ~estión Integral de los 
Residuos. - ·. 

\ 

XVIII.Ei REGULADO deberé contratar lo's s~rvicios·· de em~re~as 'i:!ebid a~ente aut0rizadas 
para el manejo de los residuo's peligrosos, · según lo ·establece el artícuiÓ 46 del · 
Reglámento de la Ley General para la Prevención V Gestión 1~1:egral de los Residuos. 

. ·.,, 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento. de su establecimient~ y sin menoscabo 
a io aquí f ijado,:deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibi'io Ecológico y la Protección al Ambient~ y los Reglamentos que ~e ella se 

. derivan, así como en las Normas Oficiales Mexica,nas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimient9 de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley Gener?l del 
Equjlibrio Ecológico y la-Protecciqn al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los· Res.iduos y los Reglamentos que·.de ellas sé derivan~ asf como en 
l~s . NÓr(ll.aS Oficiales Mexicanas y otros i nstrumén~os jur:ídicos vigel"]tes .que sean 
aplicables. a la operatión y. funcionamiento del ·~stag lecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada ·o la ocurrencia· de eventos que pongan en 
peligro ·la vida humana .o que ocasioneñ daños· al .. medio ambiente 'Y. a los bienes 
part iculares ~. o nacionales, . ·podrá ser ?ancion~d0 por parte 9e la . AGENCIA, de 
conformidad co'n las disposicione·s· aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídiéa con la que se ostenta el C. EL V lA 
AURORA GARCÍA Á VI LA en su carácter de representahte legal de la empresa 
COMBUSTIBLES METROPOUT ANOS, S.A. DE C. V,, y 1 
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SECRETARiA D.ll 

MEDIO AM!HF.NT E 

Y RECURSO$ NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3651/2018 
Ciudad de México a 23 de Marzo de 2018 

CUARTO.- Notificar a C. ELVIA AURORA GARCÍA Á:VILA, en representación del 
est ablecimiento COMBUSTIBLES METROPOLITANOS, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de P:rocedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

' lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de-Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUAOl M /02117 
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